
~biiamiJ~,~ .. ~~ 
ifainnte, del procedimiento pri'f'IMló, * 
el illil)1188to proqenl, 6 lea COll tia muliu ea. 
lllimalea impuestas al Yencido 1!11 lai laoliú 
en benefioi9 de la caja de aaorilloioe de la com 
-•eimim). De ambas partes tenia que exigir. 
indo la entrega de estas multas 6 la promesa 
11111, , reserra de derolYer lo entregado 6 de an 
mesa si uno resultaba Yence<lor en el juicio. LQll. 
DO tenían que hacer otra coaa sobre esto iino 
fonnalmente qué parte había hecho efectin la • 
ación. Este procedimiento se aplicó también , 
tiqufaimoa proce.oe por concuai611; pero co 
aJoe dej6 de uaarae, aalyo en pocos caaoa e:i:ce 
Bn loa proceBOB de la época posterior nos en 
sin embargo, á menudo con la apue,ta pretoria, 
eialmente daba el mismo resultado, a6lo que 
pagaba la cantidad apostada, Bino que lo que 
en que la propiedad 6 lo que hubiera. sido o • 
coutroYeraia había de ser adjudicada á una de 
en rirtnd de la sentencia dada al efecto por lOli 

. La reaoluoi6n de éstos, as{ como podía re 
apuesta, podía también referirse al mandato 
el magistrado á las partea (intwtlict•m). 
ejemplo, el magistrado indicaba á ambas p 
posesión e:i:istente debía dejarse en tal ealdo 
nalment.e, 6 que una de ellas debía abandonar la 
que, según allrmaba la parte contraria, había 
de un modo incorrecto, el jurado era el que d 
cúl de laa partea tenía realmente la 'poaeai6n 
mer caso, y en el segundo, si se babia a~ 
z6n 6 sin ella · que la poaeai6n era vicioea¡ 
guiente, el jurado era el que declarah en 
quién ae había decidido el mandato del 

«..-.ao.a._..111:o Je mtir,; -~-fnclaeaaia-~ 
111bre todo. det.ermiuallio ooa 

el ....,.i que lu partea habían de delempe
.,. •••• ., que más 6 menoe cerca se yefa en pe,a-

111cedfa cuando se tratara de cambios totalea 
onio de una persona, singularmente en loe 

Jíerenoias y concurBOB. Cuando un individuo 
o, en lugar de dar poaeai6n por a1 mis

onio del muerto al h~redero, le coucedfa la 
lur.cer nler su título de tal heredero ante loe 
oon lo que le adjudicaba la posesión del pa

,o,qne en el cuo de que otraa personas pre
tomar la herencia, ériaa Yenían ya conaidera-

poaeedoraa. También podía darse el caso de 
nrioa títulos de poaeai6n loa cuales se 

en~ sí; entonce& se adjudicaba la poaeai6n 
eia, aquel que por resolución de loa jllr&doa 
declarado tener mejor derecho, resolución 

o á las reglas generales 6 especiales que 
ulado la magistratura tocante á aquel ¡>&r

eatas regulaciones, aun aquellas en que 
lienenido los jurados, no eran más que pro

cuanto que el heredero que según el de
tuviera mejor derecho no quedaba e:i:oluf
oia: lo único que se hacía era declarar que 

,que babia. de entablarse le correspondía el 
dante. El mismo procedimiento se seguía 
• Cuando no se hubiera cumplido 1IDII 

noonocida jurídicamente, y, , consecuencia 
&era al acreedor el derecho de pose· 

el patrimonio del deudor, era preciso que
º 111111 iudicaci6n al efecto; pero 

,onourrieseu con él otros acreedores 1 
11 
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de que el jurado le declarase como el de mejor de 
poniéndole en posesi6n de los bienes del deudor, 
posesi6n no tenía formalmente otro fin, como he 
visto sucede en el caso de herencia, sino el de regulai 
papel de las partes ante la eventualidad de una dem 
da civil. Con mayor claridad todavía se ve el e 
preparatorio de la regulaci6n del derecho de deman 
hecha por la decisión del jurado, cuando se trata del 
mado praeiudieium: cu ando ante la perspectiva de 1IIC 
pleito, se desea hacer constar, para entablarlo, una e 
ti6n de hecho, v. gr., si uno es hijo 6 liberto de una 
terminada persona, podía el magistrado remitir al j 
do esa cuesti6n previa para que la resolviera. 

Bastan estas indicaciones, cuyo desarrollo no 
nece al derecho político, para hacernos comprender 
cierto modo que la regulación del derecho de dem 
por el magistrado hubo en la práctica de ir más allá 
la fijaci6n inmediata y directa de la fórmula de de 
da. Con lo cual, lejos de restringirse el número de loa 
sos en que intervenía el jurado, se aument6, supuesto 
toda cuestión litigiosa entre partes había de resolv 
no por eognitio del magistrado, sino por sentencia ve 
dera del jurado. · Por ejemplo, si las partes se ha 
comprometido á comparecer ante el magistrado en un 
terminado plazo, y para el caso de no comparecencia 
había fijado el pago de una multa (vadimonium), no 
el magistrado exclusivamente quien decidía si se ha 
cumplido tales requisitos, sino que remitía de nuevo 
so á la resoluci6n del jurado. Ciertamente, al resultad 
que se trata hubo de contribuir el mucho trabajo que 
el magistrado pesaba, el cual le dejaba poco tiemPo 
hacer por sí mismo investigaciones relativas á hee 
pero también se ve en ello claramente una tendencm ~ 
litica á limitar todo lo posible el imperium de los 
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trados en el procedimiento civil por medio del jurado 
privado, á lo cual se debi6 en buena parte la pesadez y 
leutitud de la administraci6n de justicia en los tiempos 
republicanos. 

La dirección de la administraci6n de justicia corres

pondía á los magistrados, pero en cambio les estaba pr0-
hibido ejercer por sí mismos esa administraci6n, esto es, 
fallar los pleitos. El magistrado era quien provocaba la. 
sentencia, pero el pronunciamiento de la misma lo rea
lizaban los particulares. Tal fue la instituci6n del Jura
do, organismo fundamental de la República, la más an
tigua y la.'más duradera de las restriccioneB puestas al 
imperium de los magistrados. La instauración de los 
jurados por el rey Servio Tulio fue para los romanos 
como el comienzo del self-govemment de la comunidad; 
por el contrario, el Estado romano lleg6 á su fin cuando 
la. resoluci6n y el fallo de los asuntos fueron confiados 
á la magistratura, cu:.ndo en tiempos del principado 
6sta se fué apoderando poco á poco de la eognitio, hasta 
que en el siglo III de J. C. qued6 siendo el único po
der en este orden. 

La elección del jurado 6 jurados correspondía en ge
neral al magistrado, constituyendo ese nombramiento 
una parte de la regulación del procedimiento confiada al 
mismo. Las partes contendientes se ponían de acuerdo á 
menudo acerca del particular, mas este acuerdo no p0-

día ser legalmente necesario, por cuanto no era posible 
hacer depender del arbitrio de una de aquéllas la ter
minación de la contienda jurídica. Es posible que en los 
Primeros tiempos el magistrado que dirigía la causa hi
ciera libremente la elecci6n de jurados, supuesto que 
esta misión de ser jurado podía confiarse á todo ciudada
n_o romano, y ni aun en los pleitos segnidos entre no 
«adadanos, eran quizá éstos excluídos del nombramien-
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to. Pero en los tiempos que nos son ya mejor cono 
en la. ciudad de Roma s6lo podían ser nombrados j 
dos, antes de la época de los Gracos, los senadores, á 
ser que alguna regla especial estableciera excepcion 

á no ser que, como también podía ocurrir, las 

prescindieran en cada caso particular de que los n 
brados tuviesen 6 no tuviesen la capacidad exigida 

desempeñar el cargo de que se trata. Esta preem' 
cia de los senadores, de la cual se hizo uso bastante 

nos con respacto á la administraci6n de justicia pro • 

mente privada, que con respecto á las q11aestiones esp · 

les de que hablaremos después y que entendían en 
tos que en realidad eran más 6 menos criminales, a 

que aparentemente no tuviesen tal carácter, esa pree 
nencia de los senadores es lo que constituy6 en el úl · 

siglo de la República el punto central de las luchas 

los partidos; C. Graco sustituy6 la lista censoria de 
caballeros á la de los senadores de que se había de ha 
el nombramiento de jurados; Sila restableci6 el an · 

estado de cosas, y por fin, la ley aurelia del año 
(70 a. de J. C.) estableci6 una lista mixta, que fo 

el pretor de la ciudad, y en la que figuraban sen 
res, caballeros y los individuos más notables de 
dudadanía no pertenecientes á ninguno de los dos 
denes privilegiados. Bajo el principado volvió á, pon 
en vigor el sistema de C. Graco, pero con la partic 

ridad de que no prestaban todos los caballeros de 
époe,a el servicio de jurados, sino tan sólo aquel 

quienes el emperador incluía en una lista al efect.o.

las provincias, al menos en la época republicana, se 
maba, para cada audiencia que tuviese el tribun&I, 

catálogo de los ciudadanos aptos para el desempeñO 

la función de que se trn.ta, sin que, á lo que parece¡, 
exigieran más condiciones de capacidad que la po 
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del derecho de ciudadano.-Menos todavía pudieron te
ner aplicación á, la jurisdicción municipal las normas 

que regían en la capital, puesto que en los municipios 
no se conocía una clase equivalente á la de los caballe-

1'08; es de presu:nir, pues, que todo ciudadano romano 

domiciliado en la ciudad pudiera ejercer de jurado tam

bién en los municipios.-Aparte de estas normas gene
rales, se solían tener en cuenta, para determinar la ca

pacidad de los jurados, las reglas establecidas con res
pecto á, cada particular categoría de procesos; tales re
glas 6 prescripciones particulares nos son conocidas de 

un modo muy incompleto, y en cuanto nos son cono

cidas, sólo incidentalmente podemos hacerlas aquí obje

t.o; de nuestro estudio. 
1.0 La forma más antigua y más sencilla fue la del es

tablecimiento de un solo jurado (i11de,rn,n11sr,formaque re

presenta la verdadera expresión de la institución, al pun

·to de que se necesitaba para el «juicio legítimo», no sólo 

que el mismo fuera dirigido por un tribunal de la ciudad, 
sino también que fuera sentenciado por un solo jurado. 

2.0 El origen de otra segunda forma, no primitiva, 

· pero sí muy antigua, consistente en encomendar el pro

nunciamiento de las sentencias á un número escaso y 
siempre impar de j arados, esto es, á los recuperatores, 
nos es desconocido. Probablemente debióse su nacimien

to al comercio jurídico internacional, y en un principio 

no hubo de aplicarse á las relaciones jurídicas perento

ria~ entre los ciudadanos; sin embargo, tal y como nos
-Otros conocemos la institución, no se halla restringida. 

por_ esta circunstancia, antes bien, se utilizaba para las 

más diversas clases de pleitos, y parece que el magis
.trado director de éstos era el que determinaba, por 

medio de providencias generales ó particulares, si cada 

-O&so especial debía ser fallado por el jurado único 6 por 



TOtaelú, deeidienló.Ja 
b, qlle 1lO puecJe 1118JlOI cJe 

CJ99 - - sobre la que loe miamoa j 
11a lllDll8rdo. . . 

8.• Para las oanaaa de libertad, lu en 
a.mú eatnrieron aometidaa f. !u regla■ gen 
tbu , la dirección por parte del magiatrado, 

. ~ que, tan luego como la plebe consiguió el 
aiento de ■u■ derechoa, fuera abolido el nom 
11a loe jurado■ en la forma acoatumbrada 1 q 
laci6n de estu causas fuese encomendad~ f. 
. .de j1118doa, nombrado■ al efecto anualmente 1 
to de diez individuo■ que no pertenecieraa 
aoc loa 4-mlliri Wibtu iudieandia. Y revestirla 
eedüniento la forma que acabamos de decir , 
iuaportancia política, pues el tribunal de qUf 
ta decid!a ai un indiridno habla ó no de 
..Wo de no libertad y entrar en el número 
beyoa. N'o podemos decir si originariamente 
c1oB serian nombrado■ por el pretor, ó eat.a 
alguna otra manera; lo que si abemos ea que 
la Beptblica se les eleg!a en loa Comicios por 
que, por consiguiente, figuraban entre los 

. (p6g. Sll!). Tampoco podemos demostrar 4118 
de otros procesos privados, como parece que 
de 1a denominación que f. estos jueces se da 
dimiento se 1ustanciaba por todos los decem 
m6n, bejo la presidencia, l8gÚD parece, de 
1 de aqn! que se llamase t¡IIMltio como tou 
eionea ó contiendas que ten!an lugar ante 
1'0legioa de jurados. Anguato sometió de n 
1111 de libertad f. la forlfla del procedimieaV 
~ , loe a-riroa otra aplioaci6n. 

~ 
~~a.,,+~••tt 

lae o,praiDio el tribual 111 ..... 
.ea lugar -del nombramiento de jUMOI 

-., eepecial, se instituyó el tribunal de lot 
t;umriroa. En la 6pooa republicana, eet.e tri· 
poma propiamente de lOIS miembros, 6-

ca4a una de las treinta y cinco tribua, 7 en 

del Imperio, de 180. Respecto ' qnim loe 
11.a& podemos decir coii seguridad; sin 911l· 

que por el pretor fueron nombrado■ poi' 

t1e laa tribu■, La competencia de eate ~ 
1ne no se extendió i otra cosa mú que i Ju 

herencias; es, no obstante, probable que la 
, que la inatitución de que ■e trata debió 

naerv■ae i los centnmriroa una inspeecióa 
te■tamento■ que iba mú allá de la faonlW 

aer j1118doa, 7 que, en virtud de · eea inapec,
mriros anulasen las posesiones de hérell-

ae■heredaciories injnstu ó moralmente repio
bien ea cierto que los centnnriroa se dirid!an 

para el conocimiento de loa particnlanil 
•ndo probablemente trea en un principio, 

cada una de 8ó · jurados, y posteriormen
pneaaa cada una de 45, no funcionando i:e

seccionea Bino en oaaos e:1cepcionale1, et1 

que para impedir el que se diesen senten
íilailic' tciriaa en los procesos en que hubiera vario■ 

n todo, él procedimiento qne no■ ocupa 
de lleno todavfa que laa cansas de libertad en 

la ~io, y aaí como en áata se acoatDlll• 
er la pre1idencia del tribunal f. un ma· 

, un qDB1i-magiatrado, eso mismo 1naecli6 
MUUllriroa: en la 6poca republican, dicho 
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magistrado presidente era uno de los que hubiesen'· 
cuestores, y según la organización de Augusto, un 
tor nombrado especialmente para las causas de h 
cías -(praetor hastarius), y también además de éste, 

decemviros, los cuales habían sido despose!dos ya, seg6iti: 
queda advertido, de su funcióu originaria. 

. 5.• .A. los triunviros nombrados en un principio ,11111'11 

rnspeccionar las prisiones y para el servicio de policfa 
noctnrna, se les encomendó también el fallo de las cau,; 

sas por hurto y otros delitos análogos que se sentenci.
ban por el procedimiento civil (pág. 813). Pero no llOI, 

es posible decidir hasta qué punto eran aplicables á se~ 
procedimiento las prescripciones del derecho civil aceroli 
del papel del demandante ó actor y de la medida de 
pena, ni tampoco si la intervención de los triumviros 
tal procedimiento ha de considerarse como una funci611 
de polic!a ó semejante á la de un colegio de jurados; ea 
teor!a puede haber predominado el segundo punto d, 
vista, y en la práctica el primero. 

6. 
0 

De un modo análogo á lo que aconteció con 1# 
causas de libertad y de herencias, hubo leyes espec' 

que durante el siglo último de la República introduj 
ron,para una serie de asuntos juiidicos que revest!an illl-' 
portancia política (iudicia publica), un procedimiento ci• 
vil que á veces se refer!a á casos particulares, pero que" 
casi siempre se daba para una clase determinada de és. 
tos; procedimiento que adquirió mayor relieve cuando ,e 

aumentó el número de jurados que debfan dar la sen• 
tencia y cuando se determinó por la ley á quién de 
corresponder la presidencia del tribunal: este prooe-
dimiento se solfa llamar de las quaestiones. Y apareci6 
como un producto de aquella clase de demandas civilea 
en las cuales estaba interesado el Estado como tal, sobra. 
todo de las demandas sobre concusiones y exacciones if&.. 
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g,¡Iei cometidas por los funcionarios públicos: la primera 
disposición de esta clase con respecto á los delitos di
chos, los cuales según el sistema romano se persegu!an 
por medio de la acción civil de hurto, fue publicada el 
afio 605 (149 a. de J. C.). De la misma manera era con
siderado entonces el fraude y la malversación. Más tar
de, sobre todo en tiempo de Sila, esta demanda civil 
agravada se hizo extensiva á toda una serie de otras ac
ciones que en la anterior administración de justicia, por 
lo menos que nosotros sepamos, ó no se consideraban 
como individuales, v. gr., la falsificación de moneda, la 
de los testamentos, las violencias y abusos de poder, el 
'adulterio, la usurpación de funciones públicas y los ma
nejos para obtenerlas, el arrogarse el derecho de ciuda
dano, ó eran sometidas al procedimiento penal'.público, ta
les como la traición á la patria (11,aiestas) y el asesinato 
(quaestio de sicariis et veneficis). Vino, pues, a,! á ser sus
tituido por esta nueva forma el procedimiento de la provo
cación, que no funcionaba ya de un modo satisfactorio, Y 
parece que,análogamente álo que con éste acontecía, tam
poco se empleó el de las quaestiones más que para los ciu
dadanos romanos; si según nuestra actual concepción de 
la diferencia entre el derecho civil y el penal,el procedi
miento de las quaestiones parece pertenecer á la esfera 
<le-este último, y en efecto, substancialmente considera
do, es un verdadero procedimiento penal, sin embargo, 
desde el punto de vista legal romano, no es posible que 
sele mire sino como un procedimiento civil cualificado. 
Esta cualificación consiste esencialmente, como ya que
da dicho, en el aumento del número de miembros del 
tribunal del Jurado y en el consiguiente mayor relieve 

de la presidencia. El presidente pod!a ser uu individuo 
notable tomado al mismo collegium y con derecho de voto 
~¡¡ él (quaesitor); por regla general, sin embargo, cada 
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quaestio particular se sometía á la dirección 
gistrado ó de un quasi-magistrado, en cuyo caso el 
sidente no tenía voto. Por ejemplo, las ca usas por 
cusión fuerou primeramente presididas ó dirigidas 
el pretor de los peregrinos, el cual era el que habla y 

nido teniendo hasta ahora competencia para conocer 
ellas como negocios civiles, y desde el año 631 ( 1 
antes de J. C.) lo fueron por un pretor destiuado es 
cialmente á ellas, mientras que, por regla genera.!, 
las causas de asesinato funcionaba como presidente 
director del tribunal (iudez quaestionis) de la clase aj 
ediles, lo mismo que en las de herencias lo eran los c~ 
tores. Los jurados so:ían ser en estos casos considera.do, 
como el consilimn del presidente, si bien en rigor es • 
to no les cuadraba tal denominación (pág. 256), pi!', 

cuanto el presidente no tenía más remedio que aten 
á lo que la mayoría acordara y de ordinario él 
no gozaba del derecho de voto. Por lo demás, cuanlt' 
arriba queda dicho acerca de la •manera de reunirse 
funcionar el consilium tiene aquí perfecta aplicación, 
general, debiendo añadirse que la ley especial que es 
blecía cada quaestio daba sobre el asunto reglas partic 
lares, la más importante de las cuales es de creer fu 
la de que para cada categoría de asuntos se sacara de 
lista general de jurados una lista especial, sobre 
con el fin de impedir colisiones entre las diferentes ll!l'Í'. 
toridades directoras de los procesos al hacer la elecc · 
de los individuos á quienes había de confiarse el fallo,-,, 
El sistema á que acabamos de referirnos no fue aplica,,;, 
do en un principio sino á los tribuno.les de la capitalí 
pero bien pronto se introdujo también otro semej~ 
en los municipios itálicos; por lo menos el asesinato 1 ~ 
usurpaci6n de funciones públicas y los manejos pm 
obtenerlas, cuando se cometían fuera de Roma, no erllll 
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DevadOl! ante los tribunales de la capital. En las provin
cias es difícil qne pudiera tener lugar un procedimiento 

por quaestiones; en el capítulo relativo al estud'.o ~el ré
gimen provincial nos ocuparemos de la sustanciación de 
las cansas criminales en las provincias. 

En el procedimiento in iudicio, el jurado había de 
atenerse, claro es, á las instrucciones que el magistrado 
Je daba; pero por lo demás, era competente as[ para ~as 
cuestiones de derecho como para las de hecho. Prescm
diendo de la publicidad, que también aquí era necesa
ria, no se conocieron preceptos relativos á formalidades 
en el procedimiento de los jurados; éstos podían procu
rarse la convicción que había de formar la base de su 
fallo, bien oyendo lo que expusieran las partes, bien ha
ciendo las preguntas 6 poniendo las cuestiones que les 
pareciere convenientes. De la presidencia que había 
que dar á los grandes colegios, que es en lo que solía 
luego ocultarse tácitamente el jurado único, hemos ha
blado ya. 

Como quienes provocaban la decision del tribunal 
del Jurado eran los particulares, la ejecución del fallo 
del mismo, prescindiendo de la entrega de la multa im. 
puesta al litigante vencido en favor de la caj-a de los sa
-crificios (pág. 416), no correspondía á la comunidad, sino 
al litigante vencedor. Ese fallo no era inferior, ni por su 
extensión ni por su eficacia jurídica, á la sentencia pe
nal pública, sino que más bien era superior á esta últi
ma, dado caso que la sentencia penal pública podía ser 
sometida á una instancia de gracia bajo la forma de la 
provocación; pero tampoco al litigante vencedor podía la 
comunidad hacerle caer en la indigencia, y así se dice 
expresamente en lo que al particular toca, que en Roma 
el ladrón de cosechas, juzgado por el procedimiento ci
vil, se hallaba en una situación más grave que el asesi-
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no juzgado por el procedimiento penal. Si con res 
á los delitos privados de la época histórica que nos es 1fi 

mejor conocida no se hacía uso de la expiación adecuad', 
esa expiación adecuada se hizo valer en los primeroi
tiempos, y de manera harto saliente, para la medida 1 
graduación de la pena. Según el derecho de las Doce T&
blas, el hombre libre cogido en hurto flagrante era casti. 
g~do al arbitrio del pretor, y si fuere adulto, era adju
dicado en plena propiedad al robado; al no libre se le 
llevaba al suplicio. El robo ó apropiación nocturna de 
cosechas en campo abierto se castigaba con la muerte, 
aun cuando el ladrón fuere libre, siempre que fuese de, 
mayor edad. La retribución de las lesiones corporales por 
medio de la mutilación al ofensor de otro miembro igual 
al lesionado, retribución reconocida en todo caso por el 
antiguo derecho patrio, iba más allá que todas las penaa 
del derecho criminal público que nos son conocidas; 1 
aun la injuria verbal, cuando era inferida á voces y por 
burla en la vía pública, se expiaba con la cabeza. Más 
todavía que la gravedad de las penas, importa tener en 
cuenta que la ejecución de las mismas, si bien había de 
verificarse en general por el lesionado mismo ó por sus 
parientes, como nos lo demuestra de un modo expreso lo 
ocurrido con las mutilaciones, sin embargo, tenía que 
llevarse á cabo cuando menos con la cooperación del ma.
gistrado, á pesar de que la sentencia se había dado sin 
intervención de éste. Pero tal supervivencia del antiguo 
derecho de defensa del particular ciudadano, supervÍ· 
vencia que difícilmente se concilia. con la existencia de 
un Estado organizado, hubo de desaparecer en los tiem• 
pos históricos. Con respecto al hurto ordinario, ya las 
Doce Tablas, mitigando el antiguo sistema, al modo pro
bablemente de lo que hizo Solon, permitieron que el la
drón quedara libre siempre que compensara el daño pro-
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aucido con el doble de su valor (poena d1tpli); poco á 

JOCO fueron desapareciendo todas las penas privadas 
q11e por ley 6 por costumbre se imponían sobre la vida ó 

10bre el cuerpo, estableciéndose en cambio la regla se· 
gún la cual tod>L injusticia perseguible por la vía del 
derecho privado había de poder expiarse mediante el 

pago de determinada cantidad en dinero. 
El principio, en virtud del cual, en el procedimiento 

privado no se puede condenar más que á compensar el 
daño causado y á penas pecuniarias, fue nuevamente redu
cido al mínimun en su aplicación cuando se introdujeron 

las q11aestiones reforzadas en interés público. Es verdad 
que en la más antigua q11aestio á causa de concusión 6 
exacción ilegal, la sentencia se limitaba en un principio á 

condenar al pago del tanto como compensación, y más 

t.arde al duplo del daño causado, y que, por consiguiente, 
no se salía de los confines del procedimiento privado, sien
do de advertir qne la mayor parte de las veces semejante 
eondena traía consigo un concurso de acreedores á fin de 
determinar la extensión de las exacciones ilegales verifi. 
cadas por el funcionarioó funcionarios de que se tratare. 
Pero en los casos de traición á la patria y de asesinato, no 
bastabacon la compensación pecuniaria; no se sabe con 
seguridad qué castigos establecería al efecto la organi
zación deSila, pero es de suponer que fuera el destierro de 
Ita.lía, habiendo sido, según parece, el dictador César el 
primero que dispuso que ese destierro llevara envuelta 
la pérdida del derecho de ciudadano. El haber aplicado 
al procedimiento de las q1,aestiones la forma que se em. 

pleaba en el procedimiento privado, forma poco adecua
da á la naturaleza y elementos constitutivos de los deli
tos, es lo que hizo principalmente que las penas impues
tas par medio del procedimiento que nos ocupa fueran 
insignificantes y que no se empleara jamás la de muerte. 



' 

¼30 DE&ECHO PÚBLICO ROMANO 

Si las penas propiamente tales desaparecieron }.>ro114, 

to del derecho privado, en cambio la ejecución pri
vada contra el deudor insolvente, sin que import&'t&, 
para el caso que el fundamento de la deuda fue111, 
éste ó el otro, no sólo revistió desde su origen ct.

rácter de causa capital, sino que lo conservó hasta fines 
de la República. En las causas de propiedad podía evi
tarse la ejecución privada , indicando al jurado que de
bía absolver al demandad o que estuviera en posesión 
de la cosa injustamente siempre que la devolviera al 
tribunal antes de darse el fallo definfüvo:, y también 
cuando la parte á quien en el período de 1·eglamentaci611i 
del proceso se hubiere concedido la posesion de la cosa, 
se comprometiera á entregarla en fianza para el caso 
de ser vencida en el pleito, no á la parte vencedora, 
sino á la comunidad. Pero la ejecución privada se apli
caba forzosament., á todas las demandas relativas á,. 

deudas, y en general, á todas las que se fundaran en 1lll 

contrato, así como también á todas aquellas en que s& 

pidiera indemnización de daños ó una compensación pe,, 
cuniaria, y también podían conducir los litigios sob~ 
propiedad á la ejecución privada cuando el demandadó 
estuviera poseyendo injustamente y no devolvieralacosa 
antes de ser pronunciado el fallo, y por lo mismo el ju
rado le condenase, en virtud de la indicación que del 
magistrado hubiera recibido, á pagar el valor de aquélla, 
~stimado en dinero. En el caso de incumplimiento M 
una obligación jurídicamente reconocida por un fallo del 
jurado ó por confesión propia, confesión que tenía la. 
misma fuerza que ·el fallo dicho, el demandante vencedor 

tenia facultades para echar mano al deudor cuando llll 

encontrase con él, y en caso necesario, para hacer WIO

de 1~ fuerza contra el mismo. Este modo legal de tomar!' 
se uno la justicia por su mfl.no estaba también sometí,., 
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ignal que la demanda misma, á la reglamentación 
parte del magistrado. El demandante que echara 

,nano al condenado debía conducirlo nuevamente á 

presencia del magistrado que dirigía el pleito, y si al 
~mparecer ante éste hubiera mostrado la cosa retenida, 
en cuyo había circunstancias en que era preciso llamar 
4e nuevo al jurado, y si hubieran transcurrido los plazos 
concedidos por la ley al condenado, era éste adjudicado 
por el magistrado en propiedad al act01·, igualmente que 

sus bienes, incluyendo en éstos los hijos que tuviere bajo 
su poder. A estos individuos adjudicados se les aplicaba, 

i!, la regla, según la cual, dentro del Latium ningún 
ciudadano de una comunidad perteneciente al mismo 
podia ser no-libre (pág. 47); pero el acreedor tenía de
recho á conservar y tratar como esclavos provisionales 
111 deudor y los suyos, y á convertir en cualquier tiem

po la pérdida provisional de la libertad en definitiva, 
vendiéndolos en el extranjero. El procedimiento privado 
'!llmano podía, pues, en general convertirse en causa ca
pital, ya que podía ser privado de su condición de ciuda
dano el condenado en ese proceso que no satisficiera la 
deuda que en contra suya hubiera sido reconocida. Este 
rigoroso procedimiento para hacer efectivas las deudas, 
el cual desempeñó un papel de gran importancia en las 
mismas luchas políticas, fue sin duda esencialmen~e mi
tigado durante la República; pero la abolici6u del mis
mo y el haber limitado las consecuencias jurídicas de la 
insolvencia á la cesión del patrimonio del deudor al 
acreedor, fueron obra del dictador César. 

El ptincipio fundamental de la administración de 
justicia durante la época republicana, á saber, que el 
fallo de los negocios jurídicos lo provocaba el magistra
do, pero quien lo daba era el tribunal del Jurado, preva

leció también durante los tiempos del principado, en 

1 
1 

'1 
1 

'I 
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,.._, ylot poderea IIO~OI, qa.,..,
lko6ulllle1 1 el Se11aclo 1 por otra el .. 
t!ariercm poder peual en tanto en CD&Dto CODC!III 
a,Jminiatraoión de joaticia con el Jnrado. la 
pocedimiento porquaufiofle,, podía hacerse uto 

oedimiento excepcional ante estos altos pnestoe¡ 
ble q ne los mis moa no tu rieran facnltades para 
1W' aouo ja:mú de derecho en asuntos propiamea 
doe, aun cuando es dudoso que tal cosa ocurrien 
pecto al emperador, 1 sobre todo, la inte"enció11 
fecto de la cindad en la· administración de jn 
parece que obedecía tambi6n f. la imposibilidad de, 

fallos de los jllrlldos en los pleitos civiles fueran 
No obstante; como ya se ha dicho, aunqne la • 
del J llrlldo no fue propiamente abolida en la 
Imperio, sin embargo, su esfera de acción f1te 
,ri6ndose cada Tez más, pues al lado del procecli 
dinario, dirigido por el magistrado y fallado por 
bunal del J orado, fue apareciendo otro procedí • 
que se comenzó á hacer uso por modo ex · 
el cnal rino por fin f. suplantar al procedimiento 
río: el cual procedimi6nto consistía en qn~ el 
mismo fuese quien fallara los asuntos (copino)• 
fideicomisos, qne no se conocieron hasta la 
principado, pero que desde sus comienzos fu 
ridea á la esfera del derecho ciril, nunqa se 
tribunal del J orado. Para los asuntos relativoa 
ministración doméstica del emperador-y de 
ter riaieran á participar realmente todas las 
organiam01 políticoe,-ya en tiempo de Claudio 
1110, ea lugar del tribunal del Jllrlldo, de la 
Aquellos negocioa jurídi008 que exigían la in 

· inmediata del poder del Eatado, como eran todOI 

t?l'lpróto 
q11e • lutüáy6pua Joe pnal!Ql a 

r del llletado, TOluntario, y en loe cuw 
• der6 como acuador privado f. la peno

bimi oontribu7ó ■egaramente de 1lll 

la abolición del procedimiento por jura
ó asuntos de índole verdade~ 

minncioaidad y conaiguiente pesade1 dl!l mi9-
1IOI es posible seguir paso f. paso loa cambiol 

• ón de juaticia experimentara en las 
ain duda antes de experimentarlos en Ronaa 

'lll tampoco podemos extendernos mú aoerca 
al menos en esta oompendioaa resella; dire

:!118 á ftnes del siglo lll de J. C. la evoluci611 
uída 1 qne no se conocía mú fornaa de dié.

jndiciales que la sentencia de loe ma,. 

in como la diarqnía que empezó á tener exia-
el principado produjo innovaciones en el de

(pág. 896), así tambi6n en E>l derecho ciril 
~ el influjo de la misma, gracias á habene 
la apelación contra loe decretos de los magis

tiltema republicano conoció la apelación 8!I 

existentes entre el mandatario y el ·man-
• 254.); pero desde el momento que con la 
• • ón dada ahora al Estado empezaron f. 

altos poderes soberanos, á saber, los cónsules 
por ana parte, 1 el príncipe por otra, ae ori
aegm la cnal, de todo decreto de loa naa

apelaree ante nno de aqnelloe poderes ó 
esto ea: del decreto dado por loa mandt.ta-

111 naaterias relativas á. la eafera eatricta 
ae podía apelar al empe~dor, 1 de 

• 
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los demás decretos podía apelarse tanto á él como á los 
c6nsnles y al Senado. La admisi6n de la apelaci6n era 
también aquí potestativa y podía en todo caso verifica.ne 

por medio de lugarteniente 6 delegado. La apelaci6n ante 
el Senado parece que era despachada regularmente por loe 
c6nsnles tan s6lo. En el campo de la apelaci6n al empera
dor, se hizo mucho neo desde un principio de la delega
ci6n; sin embargo, en los mejores tiempos de!Imperio,se 
nombraron personalmente por los príncipes regentes que 
obraran en lo esencial como si fueran ellos mismos, lo que 
di6 origen más tarde á la jnrisiicci6n .inmediatament.e 
imperial, ejercida en apa.riencia. por el mismo emperador 
en persona, y en realidad por los oficiales palatinos. 
Respecto á las restricciones puestas á esta instituci6n , 
hijas, sobre todo, de la brevedad del plazo concedido p~ 
interponer la apelación y de las penas pecuniarias que 
llevaba consigo el abuso de la misma, y respecto á otraa 
modalidades de ella, debemos remitirnos al procedimien
to civil; aquí s6lo hemos de hacer notar que no pudiendO' 
interponerse la apelación más que contra los decretos 
de los magistrados, no contra los fallos de los jurados, 
es claro que una vez abolido este último tribunal, qned6 
entronizada la soberanía absoluta en el campo del dere
cho privado. Si apelación se consideraba funilada, el 
cónsul ó el emperador no se concretaban á casar el de
creto apelado, sino que ponían otro nuevo en su lugar, 
y prabablemente en este caso, aun cuando el asunto hu• 
biera debido llevarse por otros motivos ante los jurados, 
quedaba definitivamente resuelto por la vía de la cog· 
nitio. 

TEODOBO ll.OMllSEN 

CAPÍTULO IV 

EL EJÉRCITO 

Ciudadanía y ejército de ciudadanos eran una misma 
-0osa, tanto en realidad como desde el punto de vista 
jurídico. La obligación del servicio de las armas y el 
,derecho de sufragio eran correlativos, estando priva.dos 
de uno y otro las mujeres y los niños; la composición y 
-Organización de la ciudadanía, tal y como la dejamos 
expuesta más atr:is (pág. 61), era aplicable, originaria
mente, lo mismo al servicio de las armas que á las asam
bleas 6 reuniones de la comunidad. La perpetuidad era 
también inherente al ejército de ciudadanos, igual que 
dijimos serlo á la ciudadanía; si el« juicio», esto es, el 
«n8'U8 (pág. 291), la fijaci6n que peri6dicamente se hacía 

del estado de las personas y del de los patrimonios que 
había dentro de la comunidad, es decir, lo que con ver 
daderaimpropiedad solemos llamar registro (Schiitzung) 
puede considerarse, en cierto sentido, como la formación' 
del ejército, de hecho, el fin que con este acto se perse· 
guía era, más bien que crear el ejército de los ciudada.
nos, organizar el que ya existía, y sólo se le llamaba ufun
,daci6n» (lustrnm conilitum) en cuanto venía á renovar la 


